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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se re fie re , según se expresa en e l 

enunciado de esta memoria descriptiva , a una esponja cuya ca­

ra cte r ís t ica  fundamental se centra en su carácter monouso, es 

d ec ir , que dicha esponja está  concebida para ser u tiliza da  una 

sola vez, aunque en determinadas circunstancias su u tiliza c ión  

puede hacerse extensiva, pero perdiendo sus características in ­

trínsecas y convirtiéndose en una esponja convencional.

La esponja que la  invención propone, centra sus caracterís­

ticas  en e l hecho de estar impregnada con una c ierta  cantidad de

jabón, y complementándose con una bolsa contenedora, hermética- .
* *  *

mente cerrada, que mantiene de forma indefin ida la  esteriliza cip n
. *

previa practicada al conjunto. ****

De l o  anteriormente expuesto se deduce que la  esponja que
+

se preconiza resulta especialmente idónea para ser u tiliza da  *ái!"
W * e *

centros h osp ita larios, de manera que en e l momento de su utilüha** *

ción ofrece unas características de asepsia to ta l , cumpliendo su

misión como ta l esponja y complementada su funoión por la  actúa-*?*

ción del jabón que incorpora, eliminándose tras su primer y úhic<I* * +
* *  * .

US O# * * w
*  *  *  *

De la  misma forma dicha esponja es u tiliza b le  en establecí-* , 

mientos hoteleros, ofreciendo al usuario las máximas garantías de 

higiene, sin que suponga una elevación de costos por cuanto que 

elimina la  convencional p a s t illa  de jabón que en este t ip o  de es­

tablecimientos se suministra a cada c lie n te .

Merece especial mención también el hecho de que el jabón, 

con el que se impregna la  bolsa , presenta entre otras caracterís—
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tica s  la  de estar perfumado y ser h ig ién ico  y c ica tr iza n te .

La esponja en cuestión o frece , obviamente, una amplia gama 

de posib ilidades de uso o ap licación , siendo evidente que tras 

un primer uso se mantendrá parcialmente la  impregnación de ja­

bón existente en la  misma, lo  que permite rep etir  su u tiliza c ió n  

varias v e ce s , en determinados casos manteniendo la  e fectiv idad  

perseguida, aunque con una pérdida progesiva en la  misma, y f i ­

nalmente, también en determinados casos, como a n ivel doméstico, 

permitiendo la  u tiliza c ión  indefinida de la  esponja como una es­

ponja convencional, obviamente carente de la  funcionalidad primi­

tiva  que con fiere  a la  misma su impregnación jabonosa.
+ *

Para complementar la  descripción  que se está  realizando* y  *1

con ob jeto  de ayudar a una mejor comprensión de las caracte& is-/

t ica s  del invento, se acompaña a la  presente memoria descriptiva ,

como parte integrante de la  misma, de una hoja única de planos jen

la  que con carácter ilu stra tiv o  y no lim ita tiv o , y en su úni&a'Bi-+ ***
gura, se ha representado una v is ta  en perspectiva de una esponja 

monouso de acuerdo con ál objeto de la  presente invención, adecúa 

damente alojada en su bolsa contenedora. . . .

A la  v is ta  de estas figuras puede observarse como la  esponja
* w +

que la  invención propone consiste en un cuerpo esponjoso 1, que 

puede adoptar cualquier configuración , pero que preferentemehtA* 

adoptará la  configuración convencional prism ático-rectangular, es ­

tando dicho cuerpo esponjoso impregnado de una sustancia jabonosa 

perfumada, h igién ica y c ica triza n te . A t ítu lo  meramente ejempla— 

r io  puede c ita rse  como ta l  sustancia jabonosa e l "sa n it iced " .

Dado que la esponja que se preconiza está destinada fundamen-



talmente a con stitu ir  un elemento monouso con miras a conse­

guir la s  máximas garantías h igién icas para e l usuario, se ha 

prev isto  que e l cuerpo esponjoso 1 se complemente con una bol 

sa 2, preferentemente de p lá stico  transparente, que mediante 

una lín e a  de cierre  3 por termosoldado, establece un c ierre  

hermético para su in te r io r , manteniendo unas óptimas garantías 

de asepsia o e s te r iliza c ió n  para su contenido.

Obviamente en e l momento de su u tiliza c ió n  y tras e l ras­

gado de la  bolsa 1, se consigue disponer de una esponja perfec 

tamente ester iliza d a , que incorpora la  cantidad de jabón nece­

saria para lleva r  a cabo las  pertinentes operaciones de h ig ie -
*  +

* *.*ne, jaban que ál contacto con e l agua cumplirá su misión cómo*
.**.

reductor del tamaño de las moléculas de la  misma y que, parale­

lamente, ofrecerá al consumidor un olor agradable, y que por la

propia naturaleza de la  sustancia jabonosa, le  producirá un.aRec
* *

to cicatrizante  ante posib les pequeñas lesiones cutáneas.

Dado su carácter monouso la  esponja que la  invención propo­

ne puede presentar un volumen sensiblemente menor que e l desuna

esponja convencional de uso in d efin ido , siendo su costo  por t&n—
*<**

to sensiblemente menor y no viéndose afectado sustancialmená*a.* * w * * * +
por la  envolvente p lá s tica , por cuanto que ésta , por su propia,

* * w* * *
naturaleza es de valor prácticamente despreciable.

Además, cabe c ita r  también que la  bolsa contenedora 2 per­

mite, paralelamente, aportar grafismos propagandísticos que 

pueden resultar muy interesantes en el caso de ser aplicada 

la  esponja en instalaciones hoteleras o sim ilares.
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D escrito el objeto del presente Modelo de U tilidad y 

sus d istin ta s  partes, se declara que l o  que constituye la  

esencialidad del mismo es lo  que se concreta en las siguien­

tes :

* 3 * * w
*
*

3

V - * A *

* *
\* ' "a *

*  * * *
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1 . -  ESPONJA MONOUSO, que estando especialmente concebida pa­

ra ser u tiliza d a  en centros h osp ita la rios , instalaciones hote­

leras y sim ilares, esencialmente se caracteriza  porque se cene 

tituye a p a rtir  de un cuerpo esponjoso, de cualquier configu­

ración , impregnado de una cantidad de jabón acorde con su ca­

rácter monouso.

2 .  — ESPONJA MONOUSO, según reiv ind icación  primera, ca ra cteri­

zada porque la  sustancia jabonosa que impregna el cuerpo espon­

joso está perfumada y es h igiénica y c ica triza n te .

3 . -  ESPONJA MONOUSO, según reivindicaciones anteriores, carac­

debidamente e s te r iliz a d o , se a lo ja  en una bolsa contenedor^,,pipe 

ferentemente de p lá stico  transparente y sellada herméticamente 

para mantener la  e s te r iliz a c ió n . Ji.

4 . -  ESPONJA MONOUSO, según queda d escr ito  y reivindicado en ía  

presente Memoria, que consta de seis hojas escritas a máquina 

par una so la  de sus caras y se representa en lo s  dibujos que se 

acompañan. . .

terizada porque e l cuerpo esponjoso con su impregnación de jáhen

EL AGENTE :M b Harrea
P. P. ^
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